
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLucIoON N2 10293 +. 14 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE nediante escritura pública de 7 de mayo de 1981, cele- 
brada ante el Notarío Dácimo Noveno del cantón Quíto, se ha cons- 
tituido la compañía anónima denominada "IRVIX S.A.” 

QUE el señor doctor Gustavo Romero Arteta, debidamente suto- 
rizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la aproba- 

ción de la constitución de la cónpañía anónima "IRVIX S.A.", pa- 
Ya cuyo efecto ha presentado tres copias eertifiícadas de la es- 
critura pública a que sefrefiíare el considerando anteríia; 

QUE la aescrítura pública antes mencionada, guarda conformi- 
dad con el informe N* 8C0-DIA-IAE-81-234 y el memorando N* SC-DIA- 
80-148 de 24 de abríl de 1981, emitidos por el Departamento de 
Inspección y Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Jurídicá de esta Entídad, mediante memo- 
rando número DJ-CA-831-161 de 22 de mayo de 1981, ha emítido in- 
forme favorable para la constitución de la compañía anónima deno- 
uinada "IRVIX S.A,"; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara de 
Pequeños Industriales de Piíehincha, bajo el número A.P.2091 de 
12 de mayo de 1981; 

QUE el Banco Internacional ha certificado el depósito en la 

cuenta de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada, se ha cumplído eon todos los requisitos legales para su 

validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la conmpsáña—anóni- 
ma denominada "YIRVIX S.A,", con docimiícilio 

en la cludad de Quito, y un capital social de CUATRO MILLONES DE 
SUCRES ($4'000.000,00), dividido en cuatro míl acciones ordina- 
rias y nomínativas de un míl sueras de valor cada una, de confor- 
midel con los tárminos constantes de la escritura pública de 7 de 
mayo de 981, celebrada ante el Notario Dóícimo Noveno del cantón 
Quito.
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NIMADAZA ACCARIDIDAR: > a . 
ARTIC La ; ¡CUARTO y SDESPONER que, de conformidad con el artícu- 

A ! 163 de la Lay de Compañías, se inscriba 
en el Re arta” esankil del cantón Quito, en el libro corres- 
pondient ña” solución y la escrítura pública de constitu- 

es IRE S.A.", eclebrada el 7 de mayo de 1981 
rio imo Noveno del cantón Quíto. Se archivará 

una copia de dicha escritura y se devolverán las restantes, con 

la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor cimiación 

en la ciudad de Quíto, un extracto de la escritura pública de 7 

de mayo de 1981, con la razón de su aprobación; extracto que se- 
rá elaborado por esta Superintendencia y entregado pas su publi- 
cación, una vez presentada usa copia de la escritura, con la ra- 
zón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la econ- 

tinuación de su trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quito, a b1 JUN 1981 

Econ. Teresa Min 

. SUP 

   
    

Mera, 

ENTE DE COMPAÑNIAS. 

PROVEYO y firmá la Resolución que antecede, 
la señora economista Teresa Míinucha de Mera, Superintendante de 
Compañfas, en Quíto, a 1 7 JUN, 1081 CERTIFICO.- 
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